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32106 ORDEN de ]S de novtemb,.~ de 1983 por lG que
8e manda .xpedir. en tntndte cU ejecución de sen
tencia. y ,m perjutcto de tercero de mejor derecho,
884' Carta de S,,+cestón en el titulo de Marqués
de Alma'm", a favor tü dona Marfa de la Blanca
Barón)' Osorio de Moscoso.

Ilmo. Sr.: De conformIdad con lo prevenido en el artículo 10
del Real Decreto de 13 de noviembre de 1922,

Este Ministerio, en nombre .de S. M. el Rey <q. D. g.l, ha
tenido & bien disponer:

Prfmero.-Se revoque la Orden por la que se mandó expedir
Carta de Suc~ión en el titulo de Marqués de -Almazán a
favO!' de don Fernando Osario de Mó6CoBO Y López.

Segundo.-Se cancele la Carta de Sucesión en el rEferido
titulo de Marqués de Almazan. expedida en virtud de la anterior
Orden, devolviénclola 8 este M1n1sterlo & los efectos con-
siguientes. "

Tercero.-En trAmite de ejecución de sentencia y sin p-erjui+
cio de tercero de mejor derecho, se expida Real Carta de Suce·
sión en el título de Marqués de Almazán a favor de dalia Maria
de la Blanca Barón y Osorio de Moscoso, previo pago del im
puesto especial correspondienl:.e y demás derechos complemen
tarloe.

Lo que digo Q v. 1,
Madrid, 15 de noviembre delgaS.

LEDESMA BARTRET

nmo. Sr. Subsecretario.

32107 ORDEN de l!j de' noviembre de 1983 por l4 que
Be manda expedir, en tramite de ejecución de sen·
tencia y sin perjui.clo" de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Suceslón en el tftulode Conde de
Monteagudo de Mendoza, a favor de <io1'1.a Marta
de la. BlancQ Barón y Osario de Moscoso.

Ilmo. &-.: De conformidad con lo prevenido en el articulo 10
del Real Decreto de 1'3 .de noviembre de 1922,

.Este Ministerio, en nombre de ,S, M. el Rey (Q., D. g.J, ha
ten~do a bien disponer:

Primero.-$e revoque la Orden por la que se mandó expedir
Carta de Sucesión en el título de Cande de Mon1:.eagudo de
Mendoza a favor de don Fernando Osarto de Moscoso y López

Segundo.-Se cancele la Carte. de SUce6ión en el referido
titulo de Conde de Monteagudo de Mendoza, expedida en virtud
de la anterior Orden, devolviéndola & este Ministerio, a los
efe0t08 consiguhmtee. .

Tercero.-En trámite de efecución de eentencla y sin perjui
cio de tercero de mejor derecho, se expida. Real Carta de Su
cesión en el título de Conde de Monteagudo de Mendoza. a
favor de don.a Marfa de 16 Blanca Ba.rón y Osario de Moscoso,
prevIo pago del impuesto especial correspondiente y demás dere
chos complementariO'.

10 .que di¡¡o & V. l.
Madrid, 15 de noviembre de 1983.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32108 ORDEN de 15 de noviembre <lB 1983 por la que
se· manda expedir, en trcimite de ejecución de sen
tenclo ,,- stn perjutclo de tercero d4 mejor de·
rscho, Real Carta de SuceSión en el titulo de Mar
qu4. de Montemayor, a favor de dona Marta de
la Blanca Barón y Osorto de Moscoao.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon lo prevenido en el artícu·
lo 10 del Real Decreto de 13 de noviembre de 1922,

Este MinIsterto, en nombre de S. M. el Rey (q. D. gJ, he.
tenido & bien disponer:

Prfmero.-se revoque la Orden por la que se mandó expe
dir Carta de Sucesión en el título de Marqués de Montemayor,
a favor de don Fernando 080no de Moscoso y López.

Segundo.-5.e cancele la Carta de Sucesión en el referido
título de Marqués de Montemayor., expe<lida en virtud de la
anterior Orden, devolviéndola a este Ministerio a los efectos
oonsigulentes. ¡.

Tercero.-En tra.mlte de ejecución de sentencia y sIn perjui
010 de tercero de melor· derecho, 88 expida Real Ce.rtlI" de
Sucesión en el titulo de Marqu6. de Montemayor, a favor de
dona Marfa de la Blanca Barón y Osario de Moscoso, previo
pe.go del Impuesto especial coTn3spondiente y dema.s derechos
complementarios.

Lo que digo a V, I.
Madrid, 15 de noviembre de 1983.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32109 ORDEN tU 1ft d8 noviembre de 1983 por la Que
se manda 8xJ)Bdir. en trám.ite de eiecl¿ción de sen
tencKt. y ,in perjuicio de terco.ro d. mejor de,..
cha, Real Carta de Sucesión l'm el titulo de Conde
de Santa Marta. a favor de d,ll'1a Maria de la
Blanca Barón :Y Osorio de .'vl() ..~coso.

limo Sr.: De conformidad con lo preVf~ni·-!o en el articu
lo 10 del Real Decreto de 13 de novil'mbre de 1922,

Este Ministerio, en nombre de S. M el R~y (q, D. g.l, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Se revoque la Orden por la que se mandó ex
pedir Carta de Sucesión e-n el título de Canje Sant<., Marta, a
favor de don. Fernando Osario de Moscr,<;o y' U'pez..

Segundo.-Se cancele la Carta de Sucesión en el referido
título de Conde de Santa Marta, expedida en virturi de la ano
terior <;>rden. devolviéndola· a este Mi,,~st'~rjo a, los eredos
consigUientes;

Tercero-En trámite de ejecuci6n de Sf:'nt.-.ncLl y sin perjui
010 de tercero de mejor derecho, se ex PiJH R,'ui Carf>l. de
Sucesión en el título de Conde de Santa Marta:, a favor de doña
María de la Blanca Barón y Osario de Mo!:>("oso, pr>:>vio pago
del impuesto especia.! oorrespondia,nte y demA.s derechos com
plementarios.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 15 de noviembre de 1983.

LEDE5MA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32110 ORDEN de 15 de noviembre d3 1983 ·por la que
8e manda expedir. en trdmite de e;ecución de sen
tencia y sin .perjuici( de tercero de me;or de
recho Real Carta de SuceSión en el titulo de Con
de de Valhermoso.' a favor de dona Marta de la
Blanca B4ró1LJl Osario de Moscoso.

Ilmo. Sr.: De c<mformidad con lo prevenido eh el artfcu·
lo 10 del Real Decreto' de 13 de noviembre de 1922.

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey {(l, D. g.>, ha
tenido a oien disponer: '

Primero.-Se revoque la Orden por la que se mandó ex
pedir Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Valhermoso,
a favor de don Fernando Osario de Moscoso y L6pez.

Segundo.-Se cancele la Carta de Sucesión en el referido
título de Conde de Valhermoso, expedida en virtud de la anterior
Orden, devolviéndola a este Ministerio a los efectos consi-
guientes. ~ _

Tercero.-En tré.mite de ejecución de sentencia y sin per
JuiCio, de tercero de mejor derecho, se expida Real Carta de
Sucesión en el titulo de Conde de-.. Valhermoso. a favor de dalia
Maria de la Blanca Barón y Osario de Mascasa, previo pago
del impuesto especial correspondiente y demás requisitos com
plementarios.

Lo que digo a V. r.
Madrid, 15 de noviembre de 1983. ,

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32111 ORDEN de 15 (~ noviemr.re de 1P83 por la que
se autoriza a don José Manuel Pintó Fernánde% .
de Camboa.a usar en España el título pontirtcio
de Conde de Añorga.

Ilmo. Sr.; Con arreglo a lo prevenido en la Real Orden de 26
de octubre de 1922 y de acuerdo con el pan'cer de la Diputación
de la Grandeza de Espana, Servicio y Subsecretaria de este
Departamento y Comisión Permanente del C-anséjo de Estado,

Este Ministerio, en nombre de S, M. el Rey (q. D. g,) ha
tenido a bien conceder autorización a don José Manuel Plnt6
Fernández de Gamboa para que, previo pago del impuesto
espectal correspondiente y demás derechos establecidos, y con
servando el carácter de su procedencia, pueda. usar en· Espa:f\a
el titulo pontificio de Conde de Anorga, en cuyo uso ha sido
confirmado por S. S. Juan Pablo 11,

lo que digo a V. 1.
Madrid, 15 de noviembre' de 1003.

LEDESMA BARTRET·

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32112 RESOLUCION de 15 de novi-embrjJ de 1983, de la
Subsecretarúl, por la que Sf convoca a don Sal
vador Despuig y Miralles y 40n FrancIsco Truyoll
Dezcallar en el expediente de sucesión del Utulo
de Conde de Montenegro, con Grande.za de España.

Don Salvador Despuig y MlraUes y don Franctsco Truyal.
Dezcallar han solicitado la sucesión en el título de Conde
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de Montenegro, con Grande:z.a de Espa1ia. vaca.nt~ por .t'a.llecl
miento de don Jorge Truyols y Dezcallar, lo que de conCof:mi
dad con lo que dispone el párrafo tercero del articulo 8. 0 del
Real Decreto de Z7 de mayo de lQ12 ee anuncia para que en el
plazo de quince d1as, a partir de la publicación de este edicto.
puedan ale-gar 10s interesados lo que crean convenir a sus
respectivos derechos.

Madrid, 15 de poviembre de l~.-EI Subsecretario, Libaría
Hierro SáDchez- Pescaqor.

RESOLUCION de M de novtembre de 1.983. de
la Subsecretarta, por la que 86 convoca a dor1.a
Marta ELena G6me.z.Medev~ela Carbonen y don To
mós Almunw GÓmez·Medevtela en el expediente
de sucesión del titulo de Marqués de Salvatierra
d6 Alava, con Grandeza de E,paM.

Dona María Elena GÓmez·Medeviela Carbonell y don TomAs
Almunia Gómez-Medeviela han solicitado la sucesión en el
titulo de Marqués de Sttlvslierra de Alava. con Grandeza de
Espai"Ja. vacante por fallecimiento de don Francisco Maestre
GÓmez.·Medeviela.lo que de conformldad. con lo que dispone el
párrafo 3.° del articulo ti· del Real Decreto de 27 de mayo
de .912 se anuncia para que en· el plazo de quince dias, a
partir, de la publicación de este edicto, puedan ale-gar los in
tecesados lo que crean convenir a sus respectivos derechos

\1adrid, 15 de noviembre de 1963,-El Subsecretario. Uborlo
Hierr,) Sánchez-Pescador.

RESOLUCIONde 15 de' noviembre de 1983, de la
Subsecretaria, por la que .e convoca a doña Marta
Inmaculada Osset Pérez Olagüe )' doña Rosario
M areno Rui% de salce. en «1 ftxpediente de rehabi-
litación del ettulo de. Conde de Moreno,

Dona "aria Inmaculada Osset Pérez Olagüe _. dona Rosario
Moreno Ruiz de Salces han solicitado 1& rehabilitación en el
titulo de Conde de Moreno, lo que de conformidad con lo que
dispone el número 25 de 1& Real Orden de 21 de octubre de 1922
se anuncia para que en el 'Plazo d_ quince díu, a partir de la
publicación de este edicto, puedan alegar lo6-interesad08 lo que
crean convenir a su respectivos derechos. ~

Madrid. 15 de noviembre de 1983.-EI Subsecretario, Liborió
Hierro SAnchez Pescador,

3211 S RESOLUCION de 15 de noviembre de: 1963, cM la
Subsecretaria, por la que 16 convoca a doña Maria
de la Concepción Cuervo )' de Figuerola-Ferretti
y a don Poblo de Figuerola-Ferretti )' Pel'\a 6n

.el expedLente de rehabiWación dsl iituLo di' Conde
de Figuerola,

Dofta Maria de la Concepción Cuervo y de Figuero1a·Fe
rretti y don Pablo de Figuero'la-Ferretti y Petla han sOlÍcitad,o
la rehabihtaci6n en el titulo de Conde de Figuerola, lo que de
conformidad con 10 que dispone el numero 25 de la Real Orden
de 21 de octubre de 1922 18 anuncia para que en el plazo de
quince di4.s, a partir de la ¡O..lt Iicación de este edicto, puedan
alegar 106 interesados lo que creao convenir & aua respectivos

~derechos, .
Madrid, 15 de noviembre de 1983.-El Subsecn tario, Liborio

Hierro Sé.nchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

.Fallt'm06: Que HUmando parcialmente el recurso conteo.
o1o~o adrr.inistrativo inteflA.lBsto por don Juan Ramos ArroyO,
representado por el Procurador saflor Rosch NadllJ contra re
soluciones del Ministerio de Dt!fensa de 2 de nOviembre de 11179
y 2 de enero de 1980, dpbemos declarar y declaramos no ser
las mismas en pa~te aJustadas a derecho, y, en consecuencta,
las anulamos, asimismo, parcialm~nte, reconociendo, en cambio,
a d'cho recurrenw el derecho que tiene a percibir el comple
mento dttt destino por responsabilidad en la fundón, desde el mes
de octubr6 de 1974 hasta la entrada en _vigor de la Ley 5/
1970 de 11 de mano, condenando a la Administración al pago
de las cantidades que resulten¡ sin expresa imposición de 00'>ta8.

Firme que sea la presente lentanda. remftase tetlmonlo
de If', misma con el eJ'pedU.mte administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra eentencta, de la que se unlri certifica
cIón al n:.1l0, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En S'l Virtud, de conformidad con lo establectdo en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa rle Z1
de. diciembre de 1956, lJ en uso de las facultades que me con
!ien· el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de -16 de marzo, dispongo que .se cumpla en
su~ propios términos la expresapa sentencia.

Lo qUl' digo a VV. EE.
DiOS guarde a VV. EE. muchos aftas.
MadoG, 24 de octubre de 1983.-P. D., el Secretario gen~ral

para Asuntos de Personal y Acción Soetal, Federico Michavila
-PaJ!f1rés

Excmos. Sres. Subsecretario de Polftica de Defensa y General
DJredol de Mutilados de Guerra por la Patria.

32117 ORDEN 111/0405811983, de r¡ de octubre, por la
que " dispone el cumplimiento de la- sentencia
tU la Audiencia Nacional, dictada con fecha 15
ele julio de 1983, en BI r.curlO cont9ncioso-adminis
trativo tnterplUlsto por don Petronilo MarHnez
Huerta., 4liX Cabo de TraMmi.tonu d4li1 El4rcito.

Excmo. Sr.: Ene! recu.rao cmtene1080-8dminlstr&tivo aegu1do
en única irMtaneia ante 1& Secci6n Ten:era de le. Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doo Fetro
nilo Martinez Huertas, quien poetula por' .1 mismo, y de otra,
como demandada, la Administración. Ptlbl1ce., representade. .,
defendida por el Abogado del Eetado, contra resoluciones del
Ministerio de De!eD&a de 31 de' marzo y e de tumo de 1981,
se ha dictado sentencia, con fecha 15 de Julio de 1883, cuya
parte dieposl Uva el oomo sigue:

.Fallamos: Estimamos el recurso contencloso-adminlstrativo
Interpuesto por el Let:riado don JOSé BláZquez Fuentee, en nom
bre y representación de don Petronilo MarUnez Huertas, OOIIh
resoluciones del MJ.ni&tetto de Defensa de 31 de marzo y e de
lunio de 1981, dictadas en el expediente administrativo a que
se refieren estas actuaclonM,. resoluciones que anulamOS por no
ser confonn...s a derecho, declaramos el derecho del rACUrrenta
a la aplicaciÓll de loe beneftctoe del Real Decreto-Iey 6/1976,
Y no hacemos expres& lmp09ic1ón de costal.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual sef'i
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oticiEna
de origen, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud. de contormidad con lo establecido en 1& Ley
reguladora <le 1& Juri9dícclón Contencioso-Adm1nlltr'&tiv& de rr
de diciembre de 1856, y 811 uso de las facultades que me confiere
el articulo 3,- de la Orden del .Mlniater1o de Defensa nflmero
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que" cumpla en SUB propios
ténninos la expresada sentencia. .

Lo que comunico a V, E,
Dios guarde a V, E. muchO' &601.
Madrid, 27 de octubre <loe IGB3.-P, D., el Secre-tarlo general

para Asuntos de Pereonal y }..<'c16n Social, Federico Mic.havlla
PaIlarés.

Excmo. Sr, Teniente General Jefe del Estado :Mayor del Ejér~
cito (JEME),

R¡'CD1(l!lo, Sres,: En el recur&O contencioso-administrativo le·
guido &!l única instancia ante la Sección Quinta de la Audien·
cia Na.cl')nal, entre partes, de una, como demandante, don Juan
R9.1llQS Arroyo, Q.uien postula pOr .1 mismo, ,de otra, como
d~mdndada, la Adminfstrac16n Pública., representada y defen
dida pa. el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 2 de nOviembre de 1979 y 2 de. ent::ro
d'9 lW60, IP- ha dictado sentencia con fecha. 11 de abril de 1983
cuya parte dispositiva es como .iguel

32116 ORDEN 11110393111983, de 24 de octubre par la
que se dispone el cumplimiento de la '4lintencw
de la Audiencia Nacional, dictada COI) fecha 11
de abril d4li 1983, 4lin 4li1 recur.o contenci08o·admt
nistrativo interpuesto por don Juan Ramos ArroYO,
Coron~l d4li lnfanterta, Caballero Mu.tilado P9rma·
Mnt•.

32118 ORDEN 11110«185/1983, de Z1 el« octubre, por Jo
que 18 dispone .1 cumpltmiento d. la- sentencia
d4li Jo Audiencia Nacional dictada con f9cha 21
de junto de 19B3, en ., recur.o cont9ncioso-admini.
trati'Vo interpuesto por don R'1pino Carrasco Sdn
ehero, Cabo d. ArtíUer1(J,

Excmo, Sr.: En el recuren contenciolo-adminlstrativo segutdo
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
~Tac1onaJ, entre partes. de ~a, como demandante, don Reglno
Carrasco Sé.nchez, quien 'postula por li mismo, y de otra, coma
demandada, la Adminl9traci6n Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluci6n del Minla
terio de Defensa de 29 de enero de 1982, le ha dictado sentencia,
oon fecha. 21 de junio de 1963,cuya. pute dispos1Uva ee comO
sigue:


